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PROVINCIA DE VALLADOLID
correspentisenie ai tifa 17 île Abril île 1909.

MINISTERIO DEJ^BERNAM

REAL ORDEN

El Exorno, Sr. Presidente de la Junta Centra] del Censo, en comunicación fecha 14 
del corriente, dice á este Ministerio lo que sigue: «Exorno. Sr.: Vista la Real orden de 
ese Ministerio, fecha 10 del corriente, remitiendo á consulta de la Junta Central la que 
ha dirigido á V. E. el Gobernador civil de Gerona, acerca de la forma de verificarse las 
próximas elecciones de Concejales en aquellos Municipios cuyo censo no tenga más que 
una sección, y en los cuales no so haya nombrado, por tanto, más que una sola Mesa 
electoral, esta Junta, en sesión que bajo mi presidencia ha celebrado en el día de hoy, 
despúes de haber deliberado sobre el caso con la atención que su importancia y transcen
dencia reclama, y teniendo en cuenta la necesidad de conciliar las disposiciones de la 
ley Electoral con las de la orgánica municipal vigente, ha acordado se manifieste á V. E , 
como tengo el honor de hacerio, que la consulta del Gobernador civil de Gerona puede 
ser resuelta con carácter general, declarando que en aquellos Municipios que se encuen
tren en la situación antes indicada,ó sea en los que el Censo no tenga más que una sección 
y no se haya designado, por tanto, más que un Colegio y una Mesa electoral, y que sin 
embargo, estén divididos en dos distritos municipales por tener más de 800 residentes y 
menos de 1.001, todos los electores del término municipal pueden y deben votar en ese 
Colegio único el número de Concejales á que tengan derecho con arreglo al art. 21 de la 
ley Electoral, á fin de elegir los que corresponda para la renovación bienal do los Ayun
tamientos, dispuesta en la Real orden de ese Ministerio, fecha 9 del presente mes.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver de acuerdo con lo que en el mismo se propone.

Do Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. Díos guarde 
áV. S. muchos años. Madrid, 15 de Abril de 1909. —C/erca.—Señor Gobernador civil de...,

[Gaceta del 16 de Abril de 1809..1
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